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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
  

CONSIDERANDO:  
 

 
Que mediante Resolución No.91 de 2016, se aprobó la financiación del proyecto de 
investigación: “Caracterización morfológica y anatómica de semillas y desarrollo post-
seminal de especies Bromeliaceae presentes en el Departamento de Sucre-Región-Caribe 
de Colombia”, presentado por la docente de planta en periodo de prueba y adscrita al 
Departamento de Biología, Jenny Paola Corredor Prado, cuyo presupuesto fue de Veinticinco 
Millones de Pesos ($25.000.000); 
 
Que el Consejo Académico, por asuntos presupuestales, aplazó la financiación de los proyectos 
de investigación de los docentes que participaron en el concurso docente 2016. Sin embargo, en 
virtud a unos recursos que le ingresaron a la Institución, se consideró dicha decisión y se  
asignaron máximo 12,5 millones de pesos para que los docentes que participaron en el concurso 
referido puedan desarrollar su proyecto de investigación; 
  
Que por lo anteriormente expuesto, el Consejo Académico, recomendó ajustar a dicha suma los 
presupuestos de los proyectos de investigación de los docentes que se vincularon en el 
concurso público docente del año 2016; 
 
Que mediante oficio CFEC-308, recibido el 16 de diciembre de 2016, el Secretario del Consejo 
de Facultad de Educación y Ciencias, presentó el proyecto de investigación antes citado con el 
presupuesto ajustado; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 23 de enero de 2017, estudió la solicitud y al 
considerarla pertinente; 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o.  Modificar el Artículo 1° de la Resolución No.91 de 2016, en lo atinente al 
presupuesto total el cual será de Doce Millones Quinientos Mil Pesos 
($12.500.000), discriminados de la siguiente manera: 

 

RUBROS 
FUENTES 

TOTAL 
Universidad de Sucre Contrapartida 

PERSONAL    

EQUIPOS    

SOFTWARE    

MATERIALES  Y SUMINISTROS $6.000.000  $6.000.000 

SALIDAS  DE CAMPO $3.000.000  $3.000.000 

MATERIAL BIBLIOGRÁFICO    

PUBLICACIONES Y PATENTES $1.000.000  $1.000.000 

SERVICIOS TÉCNICOS    
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VVIIAAJJEESS  $2.500.000    $2.500.000  

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN          

TOTAL                             12.500.000 

 
 
PARÁGRAFO. 1° El monto a financiar por la Universidad de Sucre es de Doce Millones 

Quinientos Mil Pesos ($12.500.000). 
 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2017 
 
 
      (Original Firmado)            (Original Firmado) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                                   JEINY EMILIANI RUIZ 
            Presidente                      Secretaria    

 
 
Proyectó: Yolanda Barrios Sumosa                    

Revisó: Jeiny Emiliani Ruíz 

 
 
 
 
 
 
 
  


